
Documentales recibidas en la \Oficina de ,'Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Altá Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, aveinticuno de! octubre de dos mil diecin 

r (Cbn stitucionales y de; Accio' -s` de Inconstitucionalidad de la Subsecretarí 

Génétal de Acuerdos de este Altó Tribun - i ue da fe. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 112/2017 
PROMOVENTE; INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A L' 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATO 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se da cuent 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte d 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

• Cohstáncias i Registro 
Escrito y anexo suscrito por Jesús Navarro Auspuro, Director de 
Asuntos Jurídicó.de  la ̀Secretaría General de Gobiérno de Sinaloa. 
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greguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito 

anexo del Director de Asuntos Jurídicos de la Sec 	General d 

Gobierno de Sinaloa, cuya personalidad tiene reconocida'autos, mediant 

el cuál,  remite unejemplar del Periodico Oficial del stado de Sinaloa, dond 

consta Ja publicacuon de la sentencia dictada en el nte medió de control 

constitucional.  

Lo anterior, con fundamento en los 	.s 11, párrafos primero 

segundo', y 502,  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 

de la Constitucion'Politica de los Estad 	dos Mexicanos 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministiuro Zaldívar Lelo de Larrea, President 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria Sección de Trámite de Controversia 

'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 1 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumir 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba e 
contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párraf 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ] 
2 jícuIo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la maten 
de la ejecución. 

 
 
 
 
 




